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De  : GESTIÓN DIRECTIVA. 
Para  : PADRES DE FAMILIA, DOCENTES, ESTUDIANTES Y COMUNIDAD EDUCATIVA 
Asunto  : RECUPERANDO LA CONFIANZA CON EL MODELO DE ALTERNANCIA PERO CON PRUDENCIA 
 
 
Apreciados padres de familia, estudiantes y docentes. 
 
Como es de su conocimiento, la I.E Javiera Londoño con sus sedes Antonia Santos y Luís Alfonso Agudelo, 
comenzó con el Modelo de la Alternancia desde el 1 de marzo de 2021, teniendo en cuenta las orientaciones 
dadas desde el Ministerio de Salud y de las Autoridades Educativas a fin de tener en primer lugar el autocuidado, 
siguiendo de manera rigurosa los protocolos de bioseguridad establecidos, la toma de consciencia de parte de 
cada uno de los integrantes de la Comunidad Educativa sobre su responsabilidad personal, la sensibilización y 
concientización que han venido haciendo los docentes con sus estudiantes sobre la necesidad imperiosa de 
observar las medidas de seguridad tanto al interior como al exterior de la institución y de sus hogares. 
 
El Modelo de la Alternancia, también ha sido una oportunidad de aprendizaje para todos nosotros, con seguridad 
que estamos organizando los recursos disponibles para sincronizar los tiempos de aprendizaje de manera virtual 
y de manera presencial, ya la semana pasada fue reestablecido el Internet en la Institución y el día de hoy se 
estuvo haciendo un inventario de los computadores disponibles para la estrategia de un aula híbrida, de tal 
manera que los estudiantes que están en alternancia y los estudiantes que están en sus casas, reciban al mismo 
tiempo las explicaciones del docente en forma directa y que los tiempos de aprendizaje coincidan para el trabajo 
articulado con la estrategia de los Nodos Académicos. 
 
Con Soporte Técnico de la Secretaría de Educación y con el Apoyo del docente Andrés Santa y su equipo de 
trabajo, se viene normalizando y unificando una cuenta única para cada uno de los estudiantes, con el dominio 
de medellin.edu.co, tratando de que los docentes tengan mejor dominio de sus salas virtuales y control de los 
grupos de aprendizaje. 
 
Hemos hecho seguimiento del Modelo y vemos con beneplácito como se viene recuperando la confianza 
lentamente, de manera gradual, progresiva y segura, todos los días hay más estudiantes que quieren regresar a 
sus aulas de clase. 
 
A partir del viernes los estudiantes y docentes, entran a un receso escolar por motivo de la Semana Santa, como 
era de esperar hay preocupación de las autoridades gubernamentales por un posible rebrote que pueda surgir 
después de este receso, bien sea por motivos de viaje o visitas familiares u otras actividades donde se pueda 
tener riesgo de contagio, esto hizo, que la Secretaría de Educación a través de un Comunicado expedido hoy 23 
de marzo de 2021 como recomendación del Comité Territorial para la Alternancia y con el objetivo de prevenir 
contagios, la primera semana comprendida entre el 5 de abril, los aprendizajes se hagan desde la casa, de 
manera virtual, digital o análoga; como dice el comunicado para dar el tiempo suficiente de identificar y aislar 
los posibles contagios ocurridos durante el receso escolar. Salvo otro direccionamiento, los estudiantes se 
reintegran al Modelo de Alternancia el día 12 de abril de 2021. 
 
Favor tener en cuenta estas fechas importantes: 
 
26 de marzo de 2021, es el Día de la Democracia, los estudiantes de manera democrática y con voto secreto 
elegirán los representantes al Gobierno Escolar,  Personero, Contralor y Grupo de Apoyo, Representantes al 
Consejo de Estudiantes; los docentes por áreas eligen los representantes al Consejo Académico, ese día no 
habrán clases ya que es un día especial llamado la Democracia Escolar. 
 
Entre el 5 de abril y el 11 de abril, se hará una encuesta a los padres de familia sobre dos temas: 
1. Los padres de familia que están de acuerdo a que sus hijas se apliquen la vacuna contra el Papiloma Humano. 

VPH, con el fin de identificar la población de niñas que lo requieran y poder programar la vacunación. 
2. Sobre Salud Oral, los padres de familia que quieran que sus hijos o hijas participen en un programa de 

Fluorización, prevención de las caries dentales, esto es Salud Oral, también para identificar la población y 
programar la campaña. 

3. El 19 de abril, tendremos la Reunión de Alerta, se trata de un informe cualitativo del desempeño de los 
estudiantes en el tiempo que se lleva durante este primer período académico, se programarán las reuniones 
con los Consejeros de Grupos y los Padres de Familia. 
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4.  Se cuenta con el apoyo de dos psicólogos profesiones para la atención de estudiantes y padres de familia 

que requieran el apoyo de estos profesionales, se pueden pedir las citas a través de los Consejeros de Grupo 
y Coordinadores para que sean agendados. 

 
Por último, padres de familia, agradecemos su comprensión paciencia y compromiso con todos los arreglos que 
se vienen desarrollando en la I.E, por un lado para seguir haciendo frente a la emergencia y por el otro lado, 
hacer todo lo posible para que nuestros estudiantes reciban los aprendizajes definidos en el Plan de Estudios.  
 
Valoramos además, el empeño, la dedicación y sus esfuerzos en el acompañamiento que le hacen a sus hijos e 
hijas y con la ayuda del Creador, estos momentos los vamos a superar. 
 
Felices Pascuas. 
 

 

 
ALFONSO GUARÍN SALAZAR 
Rector 
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